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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO 

En la confluencia de los torrentes Solleric y Na Marranxa con el camí de Bànyols existe, 

una ODT formada por cinco tubos de hormigón de 1000 mm de diámetro nominal. 

En episodios de lluvias intensas, con la crecida del caudal de los torrentes, se inunda el 

camino, quedando temporalmente fuera de servicio. A la vista de los hechos descritos, la ODT 

existente resulta ser insuficiente. 

Por ello y con el objetivo de mejorar la capacidad drenaje y de vehiculación del caudal de 

los torrentes, se redacta el presente proyecto para la ejecución de una nueva ODT en el camí 

de Bànyols a su paso por el Torrent Solleric, bajo dicho camino. 

2. PROMOTOR Y PETICIONARIO DEL PROYECTO 

La ingeniería G.Six International redacta el presente proyecto por encargo de la 

empresa Previario Banyols, S.L.U., quien, previamente su desarrollo deberá contar con la 

autorización expresa del Ayuntamiento de Alaró y con los informes favorables de los 

organismos responsables del dominio público hidráulico de los torrentes afectados.   

3. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

Bajo el Camí de Bànyols, a su altura con el cruce del Torrent Solleric, actualmente se 

han dispuesto de una batería de tubos (5 Ø 1000 mm) para salvar el cruce con el torrente. 

La capacidad hidráulica de la ODT actual, considerando la geometría del cauce es de, 

aproximadamente, 12,83 m3/s. (se adjunta el cálculo de la capacidad máxima de un tubo). 

 

Esta sección hidráulica es a todas luces insuficiente, ya que como se puede constatar 

“in situ” la sección del torrente en este punto, aguas abajo, tiene aproximadamente una 

sección libre de 7,00 m de ancho x 1,46 m de altura y la capacidad hidráulica de dicha sección, 

aplicando Manning a la modelización, es de aproximadamente. 66 m3/s . Y aguas arriba, 

aunque la sección es más irregular y el cauce menos definido por la existencia de abundante 

vegetación, la capacidad hidráulica estimada es de 113,3 m3/s 
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d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental simplificada cuando 
así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe de impacto ambiental de 
acuerdo con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 

e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en los 
apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que establece la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de esta ley. 

f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada cuando el 
promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes: 

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental. 

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley. 

c) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores pero que requieran una 
evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos previstos en la 
legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad. 

d) Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos a evaluación 
ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 o 2 de esta ley, diferente de 
las modificaciones descritas en el apartado 1.e) anterior, que sea posterior a la declaración 
de impacto ambiental o el informe ambiental, o de un proyecto ya autorizado, ejecutado o 
en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entiende que una modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando representa: 

I. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

II. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

III. Un incremento significativo de la generación de residuos. 

IV. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

V. Una afección apreciable en espacios protegidos Red Natura 2000. 

VI. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

En el caso de modificaciones de proyectos sometidos a evaluación ambiental, el órgano 
sustantivo deberá valorar, mediante informe técnico que obrará en el expediente, si la 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente de 
acuerdo con los criterios anteriores, y, en consecuencia, si está o no sujeto a evaluación 
de impacto ambiental. 

e) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos en 
la normativa básica estatal de evaluación ambiental o del anexo 2 de esta ley mediante la 
acumulación de las magnitudes o las dimensiones de cada uno. 

f) Los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por la 
normativa básica estatal o por el anexo 1 de esta ley que sirven exclusiva o principalmente 

para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del 
proyecto no sea superior a dos años. 

g) Los proyectos que requieran de una habilitación específica de carácter urbanístico, 
como por ejemplo la declaración de interés general o la de utilidad pública de carácter 
sectorial, o el acuerdo del Consejo de Gobierno o el pleno de un consejo insular en los 
casos de actuaciones disconformes con el planeamiento. No obstante, en el tipo de 
proyectos incluidos en los anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, y en los de este texto refundido, se respetarán los umbrales que se prevean. 

h) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo determine el 
informe preceptivo del consejo insular de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 6/1997, de 
8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, cuando considere que pueden afectar de 
manera apreciable el paisaje. 

El presente proyecto no estaría enmarcado dentro del Grupo 8, Proyectos de 

ingeniería hidráulica y de gestión del agua del Anejo I.  

El proyecto que estamos tratando no tiene la entidad requerida en el Anejo I, por 

este motivo, este proyecto estaría excluido de someterse a Evaluación de Impacto 

Ambiental Ordinaria. 

En cuanto a los proyectos a los cuales se hace referencia en el Anejo II de la Ley, el 
presente proyecto podría  enmarcarse dentro del Grupo 7, Otros proyectosuras. Según lo que 
dispone en su apartado habrían de estar sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental 
Simplificada, si así lo decidiese el Órgano Ambiental, los proyectos:  

1. Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas. 

2. Recuperación de tierras al mar. 

3. Dragados, excepto cuando el objeto del proyecto sea mantener las condiciones 
hidrodinámicas o de navegabilidad en la zona de servicios del puerto con un volumen 
extraído inferior a 5.000 m3/año. 

4. Jardines botánicos y zoológicos. 

5. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales. 

6. Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de áreas urbanas y 
construcciones asociadas. 

7. Infraestructuras de telecomunicación o energía que unen los diversos territorios 
insulares. 

8. Infraestructuras de telecomunicación ubicadas en suelo rústico con la calificación de 
ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005. 

9. Cualquier proyecto o actuación que pueda afectar a los ecosistemas marinos. 

10. Paseos marítimos o senderos litorales que alteren la orografía del dominio público 
marítimo-terrestre. 
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11. Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores. 

12. Instalaciones para recuperar o destruir sustancias explosivas. 

13. Equipamientos sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 
urbanístico con una ocupación de parcela inferior a 2.700 m². 

14. Todas las actuaciones que, de acuerdo con el plan de ordenación de los recursos 
naturales, el plan rector de uso y gestión, el plan de gestión de la zona donde se ubiquen 
o en el decreto que regule áreas biológicas críticas, deben ser objeto de un estudio de 
evaluación de impacto ambiental. 

15. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 40 ha en suelo rústico común, o igual o superior a 20 ha en áreas de especial 
protección de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales, no incluidos en el 
anexo 1. 

16. Proyectos de ruta senderista previstos en la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de 
caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca. 

El proyecto que estamos tratando no se encuentra entre los citados en el Anejo 

II, por este motivo, este proyecto estaría excluido de someterse a Evaluación de Impacto 

Ambiental Simplificada. 

En consecuencia, bajo nuestro entender, no requiere de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

12. ENSAYOS Y TASAS 

Los ensayos para el control cuantitativo y cualitativo de las obras, se realizará dando 

cumplimento a la normativa vigente. 

Principalmente los ensayos se corresponderán con los correspondientes a la 

estructura de hormigón armado, y también al relleno de las cuñas de suelo cemento de la 

correspondiente obra de fábrica. 

Como el importe resultante no excede el 1 % de gasto de ensayos previstos en la 

cláusula 38 el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para las obras, no habrá ningún 

exceso a incluir en el Presupuesto. 

13. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Se ha realizado un estudio estimativo de la generación y posterior gestión de los 

residuos de la obra, teniendo en cuenta la siguiente normativa: 

En el anejo correspondiente se aportan las fichas del cálculo estimado de generación 

de residuos en la obra objeto de este proyecto. El importe final calculado para la gestión de 

residuos asciende a la cantidad de 7.604,46 € sin IVA. Aplicando el 10 % correspondiente 

por IVA el importe asciende a 8.364,91 €. A destacar que: 

Se prevé la retirada de 1.140,00 m3 de material existente en el entorno, que no reúnan 

condiciones para ejecución de terraplén y se trasladarán a Cantera adscrita al P.D.S. con plan 

de regeneración vigente. 

14. SERVICIOS AFECTADOS 

A la zona donde tendrá lugar la ejecución de la obra, no es previsible la existencia de 

interferencias con servicios de compañías que puedan entorpecer la realización de los 

diferentes trabajos en obra  

Previamente al inicio de las obras, la empresa contratista habrá de contactar con todas 

las posibles empresas que presente el servicio eléctrico, telefonía, abastecimiento de agua, 

gas,… y solicitar además los planos de ubicación de los respectivos servicios, las visitas a la 

zona de obra con el personal autorizado para la verificación de la existencia de estos servicios 

y acordar conjuntamente con el Director de las obras y el Coordinador de Seguridad y Salud 

las actuaciones a realizar. 

15. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se incluye como Anejo nº 12 del proyecto el preceptivo Estudio de Seguridad y Salud 

en el trabajo, en cumplimiento del RD 1627/1997. 

El presupuesto de ejecución material obtenido se ha considerado como integrante del 

Presupuesto general del Proyecto. 

16. PLAZO DE EJECUCIÓN 

A partir de los rendimientos normales en este tipo de obra, se ha confeccionado el 

programa de trabajos correspondiente, que representa un plazo total de dos (2) meses. 

Como es lógico, este plazo es orientativo ya que dependerá de las condiciones de 

contratación de las obras e incluso de la fecha de inicio y del ritmo que se lleve, por lo que 

queda supeditado a lo que establezca la superioridad en el Pliego de Prescripciones 

Administrativas. 

17. DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Los documentos que componen el presente proyecto son los siguientes: 
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1. DOCUMENTOS URBANÍSTICOS 

Adjuntamos a continuación los planos informativos de la calificación del suelo y 

ordenación de las NN.SS. de Alaró, que afectan al ámbito del proyecto. 

La zona ámbito del proyecto está situada totalmente en zona rústica y de Dominio 

Público Hidráulico. 

La superficie ocupada por la actuación proyectada coincide exactamente con la del 

Camí de Binissalem per Bànyols, la zona ocupada es dominio público municipal, por lo que 

no está previsto realizar expropiaciones en este proyecto. 

Se adjuntan documentos gráficos relativos a la planificación territorial y urbanística 

de la zona objeto de proyecto: 

�x NNSS de Alaró 

�x Zonas de riesgo de inundación 

�x Plan Territorial de Mallorca 

�x Catastro 
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1. VOLUMEN DE EXCAVACIÓN Y DE TERRAPLÉN 

 

 En el capitulo correspondiente a EXPLANACIONES se han obtenido las 

siguientes cantidades relativas a excavaciones y terraplenes: 

 

 Excavación de tierra vegetal y material inadecuado …..      1.100,00 m3 

 Excavación ………………………………………………….        240,00 m3 

 Terraplén o pedraplén (mat. Propia excavación)……….......   100,00 m3 

 Terraplén seleccionado (procedente préstamos)……………   528,00 m3 

 Se ha intentando en la medida de lo posible la compensación total de tierras, 

sabiendo que hay que realizar saneos de material contaminado, que deberán ser 

gestionados. 

 En el proyecto también se ha previsto que el volumen de productos 

sobrantes (excavaciones cuyas características no permitan su utilización como terraplen) 

deberá ser traslado a Regeneración de Cantera adscrita a PDS / MAC Insular (Planta de 

tratamiento): el proyecto prevé el traslado de 1.140,00 m3 de saneos). 

 

 

 

 

 

 

2. APÉNDICE DE LA REVISIÓN DEL PLAN SECTORIAL DE CANTERAS DE 
LAS ISLAS BALEARES. PLANOS CANTERAS / CENTROS DE 
TRATAMIENTO. 
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1. CLIMATOLOGÍA  

La zona de estudio se sitúa en la región mediterránea y en la subregión levantina. En 

el gráfico de precipitaciones medias mensuales se observa un máximo muy apreciable en 

otoño-invierno. Hay un descenso más acusado en verano, con precipitaciones bajas en Julio. 

El valor máximo de precipitaciones normales mensuales corresponde a Octubre con 68,4mm 

y el mínimo a Julio con 6,9 mm. 

El número medio anual de días de lluvia es de 74. Los meses con más lluvias por 

término medio son Octubre y Diciembre con 9 días y el de menos Julio con 2 días. 

 

La temperatura media anual es de 16ºC. El mes más cálido es Agosto con 24,6 ºC 

de temperatura media y el mes más frío Enero con 9,3ºC. 

Como se puede apreciar en el gráfico de temperaturas medias que representa la 

marcha termométrica a lo largo del año puede apreciarse una pequeña oscilación, tanto 

anual como diurna. En las temperaturas máximas absolutas mensuales se observa en el 

mes de Julio un máximo con un valor de 40,6ºC. Mientras que en el gráfico de la oscilación 

de temperaturas hay un pequeño descenso en los meses de Diciembre, Enero y Febrero. 

 

 

 

 

 

Por lo tanto , en la zona de estudio, el clima es templado en invierno, con 

temperaturas diurnas suaves y mínimas poco bajas. Las heladas son muy escasas y las 

fechas más frecuentes en que empiezan y terminasn se sitúan ambas en los primeros diez 

días de Febrero. En primavera y otoño las temperaturas son muy suaves y el clima muy 

agradable. El verano es caluroso aunque no en exceso. Las temperaturas son 

moderadamente altas y las nocturnas descienden poco quedando con frecuencia por encima 

de los 20ºC. 

2. DATOS BÁSICOS HIDROLÓGICOS 

2.1. RED DE AGUAS ASUPERFICIALES 

La red hidrográfica superficial de Mallorca consiste en caudales no permanentes, 

principalmente torrentes. Esta ausencia de cursos permanentes de agua se debe al carácter 

de las precipitaciones (de poca entidad y distribución irregular en el tiempo), al carácter 

masivamente calcáreo del sustrato (que favorece una fuerte infiltración del agua hacia la 

zona freática) y también al hecho que las zonas de mayor pluviometría correspondan a zonas 

montañosas con descargar rápidas al mar. 

Los recursos superficiales naturales medios de Mallorca se han evaluado en unos 120 

hm3/año, aunque únicamente pueden considerarse como disponibles los correspondientes 

a las aguas reguladas por los embalses de Cúber y Gorg Blau, con 12,8 hm3/año de media 

que  se asignan al abastecimiento de Palma.   
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La tipología adoptada para la catalogación de los torrentes está basada en el sistema B 

de la Directiva Marco del Agua, cuyos descriptores son: altitud máxima, tamaño de cuenca, 

pendiente del tramo, precipitación media, porcentaje de sustrato impermeable y tipo 

morfológico en cañón. Teniendo en cuenta estos descriptores, se pueden diferenciar cinco 

tipos de torrentes, pero en las Baleares solamente se encuentran 3 de estos:  

�x Torrentes pequeños del llano: pertenecen a cuencas de tamaño pequeño a 

mediano, con pendiente bajas, y bajos niveles de precipitación.  

�x Torrentes de tipo cañón: se caracterizan por sus elevadas pendientes y 

precipitación. Están representados solamente en la Sierra de Tramuntana de 

Mallorca. 

�x Torrentes de Montaña: se caracterizan por tener una pendiente media y unos 

valores de precipitación medio-altos. Son cuencas de tamaño pequeño a mediano.  

En la zona de estudio, y afectando a la carretera objeto de estudio encontramos dos 

torrentes, sobre las que tendremos que dimensionar obras de fábrica: Torrent d’es Molins y 

Torrent de Xiclati. 

 

2.2. RED DE AGUAS SUBTERRÁNEAS  

La Directiva Marco del Agua define masa de agua subterránea como un volumen 

diferenciado de agua subterránea en uno o más acuíferos. Con anterioridad a su entrada en 

vigor, en el conjunto de las Islas Baleares existía una delimitación e identificación territorial 

de los acuíferos de cada isla en unidades hidrogeológicas que se habían definido como 

unidades de gestión, constituyendo la unidad territorial básica de la que se disponía de la 

información hidrogeológica individualizada. Los acuíferos, si bien son el soporte físico del 

flujo subterráneo, están todos ellos englobados en alguna unidad hidrogeológica. Las masas 

de agua subterránea corresponden bien a unidades hidrogeológicas completas, bien a 

partes diferenciadas de ellas.  

 En Mallorca se han identificado 65 masas de agua subterránea.  

 

Se adjunta a continuación el Atlas de Drenaje y Llanuras de inundación de Baleares 

de la zona de referencia, los mapas de inundabilidad del IDEIB, con las zonas inundables 

de los dos torrentes que nos ocupan en este proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 





                PROYECTO DE MEJORA DEL DRENAJE TRANSVERSAL DEL CAMÍ DE BÀNYOLS A SU PASO POR EL TORRENT SOLLERIVC. T.M. ALARÓ. 

 

 
DOCUMENTO 1 

  MEMORIA. ANEJO 4. HIDROLOGIA Y DRENAJE 
 

 

2.3. ATLAS DRENAJ E Y LLANURAS DE INUNDACIÓN DE BALEARES 
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3. PLUVIOMETRÍA 

El objeto del estudio pluviométrico consiste en caracterizar las precipitaciones 

extremas que se producen en las cuencas que afectan al trazado de la carretera que se 

proyecta con la finalidad de determinar las aportaciones o caudales de avenida esperables 

para un determinado período de retorno en función de las cuales se dimensionará el 

drenaje de la obra. 

Se entiende como período de retorno de una precipitación al tiempo medio, en años, 

que transcurre entre distintos episodios de precipitaciones de valor superior al considerado.  

La caracterización de la precipitación máxima consiste en la estimación de los 

parámetros necesarios para definir las lluvias de proyecto, es decir, la distribución espacial 

de las precipitaciones máximas diarias y las intensidades de lluvia. 

Para ello, se analizan las propiedades regionales de este parámetro climático en 

una amplia zona que envuelve las cuancas vertientes a todo el tramo en estudio e incluye 

el recubrimiento necesario para tener en cuenta la pluviometría externa a la zona y disponer 

así de series largas que permitan corregir las asimetrías propias de las series con otras 

más consistentes con el conjunto. 

Este proceso se traduce en la realización de análisis de frecuencia para relacionar 

la magnitud de cada fenómeno con su probabilidad de aparición o con el período de retorno. 

Es práctica habitual componer la serie de datos extremos seleccionando en cada año el 

valor máximo observado de la precipitación en un día. De esta forma, existe la certeza casi 

absoluta de que los valores máximos de cada año son independientes y no pertenecen al 

mismo episodio de lluvias (serie anual). 

El resultado más práctico de la caracterización se refleja en unos mapas de 

isolíneas de precipitación máxima diaria para diferentes períodos de retorno, en los que se 

observa que las líneas de igual precipitación extrema (isomáximas) se asemejan a la 

altimetría mientras siguen otras tendencias debidas a las características de los flujos de 

humedad, efectos barrera, etc… 

La forma óptima de abordar la caracterización pluviométrica de la zona en estudio 

es realizando un análisis dregional de la pluviometría utilizando la información disponible 

de pluviógrafos y pluviómetros en un amplio entorno que permita detectar las tendencias 

de variación de la precipitación en el área cubierta por el estudio, descartar los datos no 

representativos y, como consecuencia, estimar con la máxima fiabilidad la precipitación en 

las cuencas hidrográficas para diversos períodos de retorno. 

Para la obtención de los valores de precipitación en cada punto específico del 

territorio, se efctúa el ajuste de las series de precipitaciones máximas diarias a 

distribuciones extremales (Gumbel, SQRT, …) con el objeto de adaptar para cada serie 

temporal un modelo estadístico válido y así extrapolar las precipitaciones a los períodos de 

retorno que requiere el cálculo de los caudales de avenida. Finalmente, las precipitaciones 

obtenidas en el ajuste estadístico se presentan en un gráfico para obtener los mapas de 

isoyetas de máximas precipitaciones diarias (isomáximas) que dan sentido espacial al 

conjunto  de valores y que permiten leer directamente la precipitación de proyecto en cada 

punto del territorio para un determinado período de retorno en cada cuenca hidrográfica a 

analizar. 

El Consell de  Mallorca ha publicado en su página web unos mapas de la isla, de 

isoyetas máximas diarias para diferentes períodos de retorno realizados por la Dirección 

General de Recursos Hídricos de Baleares (DGRH). Dichos gráficos aparecen como 

apéndice al final del anejo. 

Confrontando estos valores con los que se obtienen para la zona de estudio en la 

publicación “Isolíneas de precipitaciones máximas previsibles en un día” de la Dirección 

General de Carreteras, MOPU 1978, se observa que los estimados partiendo de las 

obtenidas de la DGRH son mayores, por lo que a falta de datos pluviográficos de la zona y 

por proceder de un estudio más reciente, com mayor número de datos disponibles y que 

se sitúa del lado de la seguridad, se aplicarán los valores en ellos reflejados. 

4. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

Delimitación de las cuencas interceptadas por el trazado 

Para la delimitación de las cuencas se ha utilizado la cartografía 1:5000 del Servei 

d’Informació Territorial de les Illes Balears (SITIBSA), proporcionada por el Consell de 

Mallorca, obtenida a partir de un vuelo fotogramétrico digital a color de la isla de Mallorca 

del año 2006. 

Vamos a estudiar las dos Cuencas objeto de estudio.  
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C-1. Cuenca del Torrent Solleric 

C-2. Cuenca del Torrent de na Marrantxa. 

 

Cuenca Superficie (Ha) 

C-1 2836,74 

C-2 947,21 

 

4.1. HIPÓTESIS DE CÁLCULO 

Acudimos al punto 1.4 de la 5.2 IC. Aquí se determinan los distintos tipos de cuenca 

respecto de la carretera, según la posición relativa cuenca – carretera (figura 1.1.) 

 

Así: 

�¾ Cuenca topográfica o natural: Cuenca preexistente no afectada por la carretera, 

considerada aguas arriba de la entrada de un puente o una obra de drenaje 

transversal de la carretera. 

�¾ Cuenca principal: Cuenca cuyo punto de desagüe es un puente o una obra de 

drenaje transversal de la carretera. Una cuenca principal se compone de la cuenca 

topográfica o natural del cauce correspondiente al puente u obra de drenaje 

transversal, más las cuencas secundarias que comprenda. 

�¾ Cuenca secundaria: Cuenca no principal, generada por la construcción de la 

carretera, cuya escorrentía se vierte a sus elementos tanto de la propia explanación 

como otros exteriores que viertan su escorrentía hacia ella. 

El objeto del estudio hidrológico consiste en obtener los caudales que sirvan de 

base para el dimensionamiento de las obras de drenaje que se deberán disponer para 

garantizar el correcto drenaje de la zona donde se asienta la carretera y evitar un posible 

efecto presa. 

De acuerdo con la tabla 1-2 de la Instrucción 5.2-IC, Drenaje Superficial, el período 

de retorno que se utilizará para el cálculo de los caudales relativos al drenaje transversal 

será de 100 años, período incluido en el rango establecido por el vigente Plan Hidrológico 

de las Islas Baleares para zonas urbanas. 

Para caracterizar las tormentas y la precipitación en las cuencas se utilizan los datos 

obtenidos de los mapas de isolíneas de precipitaciones máximas diarias de la Dirección 

General de Recursos Hídricos, tal como se ha comentado con anterioridad. 

Periodo de retorno 

Para la determinación de los caudales de referencia para el diseño de las obras de 

drenaje transversal se han seguido los criterios de la Instrucción 5.2-IC y, en particular, su 

artículo 1.3 (Tablas 1-2), que fija los periodos de retorno mínimos siguientes para una IMD 

alta. 

10 años: Necesidad de revestimiento de caces y cunetas. Comprobación de que 

no se alteran sustancialmente las condiciones de desagüe del cauce correspondiente a 

una obra de drenaje transversal. 
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25 años: Dimensionamiento de los elementos de drenaje superficial de la 

plataforma y márgenes. 

50 años: Dimensionamiento de pasos inferiores con dificultades para desaguar por 

gravedad. 

100 años: Dimensionamiento de obras de drenaje transversal .  

500 años: Comprobación de las condiciones de desagüe de obras de drenaje 

transversal donde haya posibilidad de daños catastróficos. Comprobación de la erosión en 

apoyos de puentes con cimientos difíciles o costosos. 

Según el Artículo 109 del Plan Hidrologico de las Islas Baleares (2015) 

“Criterios para el desarrollo de obras y actuaciones en materia de defensa y 

minimización de daños por avenidas e inundaciones”.  

En su apartado 7 se indica “Los valores recomendados, en los períodos de retorno, 

para el caso de que se considere oportuno ejecutar obras de encauzamiento, son de 

100 años en zona rural y de 500 años en zona urbana o en proceso de urbanización. El 

de 500 años podrá reducirse a 100 años en casos justificados atendiendo a las condiciones 

(características del cauce existente, posibilidad de laminación de caudales punta, daños 

previsibles, etc.) del lugar de ubicación”. 

En nuestro caso el encauzamiento se encuentra en zona rústica y por lo tanto el 

período de retorno de estudio que se debería aplicar es de 100 años. Sin embargo, al 

tratarse de un camino vecinal (Camí de Bànyols) , el artículo 126 ter. del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se 

modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril), establece que: 

 “4. Los puentes en caminos vecinales, vías y caminos de servicio y otras 

infraestructuras de baja intensidad de tráfico rodado, deberán tener, al menos, la misma 

capacidad de desagüe que el cauce en los tramos inmediatamente aguas arriba y aguas 

abajo. Asimismo, se diseñarán para no suponer un obstáculo a la circulación de los 

sedimentos y de la fauna piscícola, tanto en ascenso como en descenso.” 

Las características actuales de la sección inmediatamente aguas abajo son las 

siguientes: 

�x Cauce delimitado por muros laterales de altura, el más bajo de ellos, 1,46 

metros desde el lecho del cauce. 

�x Uno de los muros laterales es de hormigón y el otro es de mampostería 

�x El lecho del cauce aguas abajo está revestido de hormigón, aunque algo 

deteriorado, en una longitud aproximada de 13 metros. Donde acaba la losa, 

el continua el lecho natural 

�x Geométricamente, la sección es  rectangular, de 7 metros de ancho 

�x El drenaje bajo el camino vecinal está constituido por 5 tubos de hormigón 

de diámetro 1000 mm. 

�x La pendiente longitudinal del cauce en las inmediaciones del drenaje 

transversal es, aproximadamente, del 1,5 %. 

Se adjuntan fotografías del estado actual:  

 

Imagen del cauce actual hacia aguas abajo 
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Imagen de la sección de la ODT actual desde aguas abajo 

 

Las características actuales de la sección del cauce aguas arriba de la ODTson las 

siguientes: 

�x Cauce irregular delimitado por terreno natural con abundante vegetación. La 

altura de los laterales es de, aproximadamente, 1,70 metros desde el lecho 

del cauce. 

�x Geométricamente, la sección es  irregular, de unos 14,5 metros de ancho 

�x El drenaje bajo el camino vecinal está constituido por 5 tubos de hormigón 

de diámetro 1000 mm. 

�x La pendiente longitudinal del cauce en las inmediaciones del drenaje 

transversal es, aproximadamente, del 1,5 %. 

Se adjuntan fotografías del estado actual:  
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4.2. CAUDAL DE CÁLCULO. 

Según los datos facilitados por los técnicos de la Dirección General de Recursos 

Hídricos del Govern Balear, los caudales procedentes de los torrentes Solleric y Na 

Marranxa, para un período de retorno T=100 años, en la sección objeto de este proyecto 

son: 

�x Torrent Na  Marranxa: 53 m3/s  

�x Torrent Solleric  Solleric: 165 m3/s  

Por lo que el caudal total para ese período de retorno (T=100 años) en la sección de la 

ODT sería la suma de ambos caudales, es decir, 218 m3/s 

 

4.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA DE LA SECCIÓN DEL 
CAUCE AGUAS ARIBA DE LA O.D.T. 

Modelizamos la sección del torrente aguas debajo de la obra de drenaje transversal y 

determinamos la capacidad hidráulica de la sección aplicando la ecuación de Manning con 

las siguientes hipótesis: 

�x Pendiente longitudinal: i=0,015 m/m 

�x Coeficiente de Manning:  n=0,040 (cauce terreno natural con abundante 

vegetación) 

�x Sección irregular, asimilable a una trapezoidal 

 

 

4.4. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA DE LA SECCIÓN DEL 
CAUCE AGUAS ABAJ O DE LA O.D.T. 

Modelizamos la sección del torrente aguas debajo de la obra de drenaje transversal y 

determinamos la capacidad hidráulica de la sección aplicando la ecuación de Manning con 

las siguientes hipótesis: 

�x Pendiente longitudinal: i=0,015 m/m 

�x Coeficiente de Manning:  n=0,020  (hormigón deteriorado) 

�x Sección trapezoidal 
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A partir de la sección donde se interrumpe el tramo encauzaso con losa de hormigón en el 

lecho, la sección del cauce cambia ligeramente, ppasando a tener un ancho de lecho 

aproximado de 8 metros, los laterales de terreno natural con vegetación, formando un talud 

aproximado 1:1 y un lecho de cantos rodados. 

Se adjunta fotografía del estado actual de la sección descrita. 

 

En estas condiciones y modelizando la sección con un coeficiente de Manning n=0,030, 

calculamos la capacidad hidráulica de dicha sección, manteniendo la pendiente longitudinal 

del tramo analizado y comprobamos que es muy similar a la del tramo encauzado (Q=64,37 

m3/s). 

�x Pendiente longitudinal: i=0,015 m/m 

�x Coeficiente de Manning:  n=0,030  (lecho natural de grava o piegra y laterales con 

vegetación)) 

�x Sección aproximadamente trapezoidal 
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4.5. CONSIDERACIONES SOBRE OBRAS DE DRENAJ E  

INTRODUCCIÓN 

En el presente Proyecto, en base a la documentación e información disponible, se 

indican las obras de drenaje necesarias para desaguar los caudales procedentes de los 

cauces naturales o vaguadas, interceptados por el trazado del camino vecinal del proyecto 

con el fin de que aquellos no afecten a la traza de la solución proyectada. 

Los caudales de referencia de las cuencas de aportación estimadas, a partir de los 

cuales se realiza el predimensionamiento de las obras de drenaje, han sido calculados en 

este anejo. 

Se ha empleado como guía para el cálculo la Instrucción 5.2.-I.C. “Drenaje 

Superficial” elaborada por la Dirección General de Carreteras (D.G.C.). 

Los criterios para el diseño de las obras de drenaje transversal 

Tamaño mínimo.  La altura mínima de los conductos para obras de drenaje 

transversal se fija con carácter general en 1,50 m, cifra establecida en la Instrucción 5.2.-

IC de la D.G.C., pues son compatibles con unas operaciones de limpieza eficaces y 

razonablemente cómodas.  

 

En algún caso, la solución de drenaje transversal más idónea no consiste en un 

conducto, sino en una batería de conductos de categoría inferior, más fáciles de 

compatibilizar con la altura disponible del terraplén. Además, de esta forma se reparte más 

favorablemente el flujo, y se tiene un mejor aprovechamiento hidráulico de la sección de 
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los conductos, cuando las máximas alturas deseables de la lámina aguas arriba son 

reducidas. Por el contrario los conductos múltiples tienen el inconveniente de un mayor 

riesgo de obstrucción, por lo que debe limitarse su uso a casos excepcionales. 

Como regla general se procura respetar el perfil longitudinal de la vaguada con las 

pequeñas obras de drenaje. Por otra parte, en los extremos del conducto se disponen 

muros de cabecera y aletas al uso tradicional. 

La pendiente de la solera debe adaptarse a la del terreno. De esta manera se evitan 

erosiones, en el caso de mayores pendientes, o en el caso contrario, sedimentaciones 

dentro del conducto con la consiguiente pérdida de sección hidráulica. 

Cuando la altura del terraplén sea insuficiente para albergar el conducto mínimo en 

el talud de aguas arriba, pero no suceda lo mismo en el de aguas abajo, se puede recurrir 

a deprimir la solera de la embocadura y proceder al oportuno despeje del terreno hasta 

enlazar con la topografía natural. 

Afecciones a terceros.  Este tipo de afecciones es independiente de la naturaleza 

de la vía de comunicación. Para todas las obras de desagüe transversal se debe calcular 

la cota de inundación correspondiente al período de retorno de 100 años, antes y después 

de la obra ejecutada, a fin de comprobar que no se produzcan daños de elevada magnitud. 

Períodos de retorno.  Se evitará el funcionamiento a sección llena de las obras de 

drenaje transversal, estableciendo un resguardo mínimo para el caudal correspondiente a 

un período de retorno de 200 años. Se realizará la comprobación de los resguardos 

existentes respecto a la calzada y los resguardos libres dentro de la obra con el fin de 

evaluar los riesgos de obstrucción. 

DRENAJE TRANSVERSAL  

Las obras de drenaje transversal pueden ser de las siguientes tipologías: 

�¾ Marcos de hormigón armado.  

�9 Se ha realizado el predimensionamiento de la obra de drenaje transversal 

para dar continuidad al Torrent Solleric, resultando necesario un marco 

bicelular de dimensiones libres de cada ojo de 3,40 (anchura) x 2,25 metros 

(altura), capaz de desaguar un caudal de 114,63 m3/s a sección llena  con 

una pendiente del 1,5%. 

Hay que tener en cuenta que la obra de drenaje transversal actual está 

formada por una batería de 5 tubos de hormigón de diámetro interior 1000 

mm, cuya capacidad dde desagüe, con la pendiente longitudinal del 1,5% y 

considerando sección ellena es de, aproximada mente 12,83 m3/s. 

Además, la capacidad hidráulica del cauce aguas debajo de la ODT, según 

el cálculo adjunto, es de 66 m3/s. 

El marco propuesto, aunque no desagua el caudal correspondiente al 

período de retorno T=100 años, es capaz de desaguar un caudal superior a 

la capacidad hidráulica del cauce inmediatamente aguas abajo de la ODT. 

(114,63 m3/s > 66,0 m3/s) 

La elección de la tipología y de las dimensiones se basa en los siguientes criterios. 

�9 Capacidad de la obra para el caudal de proyecto, que al tratarse de un camino 

vecinal (Camí de Bànyols), el artículo 126 ter. del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico (Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica 

el Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril), establece que: 

 “4. Los puentes en caminos vecinales, vías y caminos de servicio y otras 

infraestructuras de baja intensidad de tráfico rodado, deberán tener, al menos, la misma 

capacidad de desagüe que el cauce en los tramos inmediatamente aguas arriba y aguas 

abajo. Asimismo, se diseñarán para no suponer un obstáculo a la circulación de los 

sedimentos y de la fauna piscícola, tanto en ascenso como en descenso.” 

�9 Dimensiones mínimas de una obra de drenaje transversal 

 

4.6. DISEÑO DE LA O.D.T. 

Con el objetivo de sustituir la obra de drenaje existente, planteamos una solución 

formada por un marco rectangular, bicelular de sección total interior 7,0 x 2,25 m. La 

sección neta de cada ojo será 3,40x2,25 m. 

Con estas dimensiones y en las condiciones descritas, la capacidad hidráulica a 

sección llena sería de 114,63 m3/s. 
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Al 90% de llenado de la sección el caudal que vehicularía el marco propuesto estaría 

en 100 m3/s. 

Considerando el art. 126 ter. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, la 

O.D.T. propuesta no empeora la capacidad capacidad de desagüe que el cauce en los 

tramos inmediatamente aguas arriba y aguas abajo. 
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HRECT (m) RADIO (m)

Q (T500) = 100.00 b = 3.40 2.25 0.00

LONG. (m) Jo (%) Nº VANOS �.���$�/�(�7�$�6 bTOT (m) KTOT

6.00 1.50 2 45 º 3.40 0.30

O.D.T. COTA ENTR. �&�2�7�$���7�& n MANNING KE RhCRIT (m) HEQ (m)

P.K. 0.0160 0.30 1.058 2.25

DATOS A SECCIÓN LLENA

Nº CUENCA C-3.5 CAUDAL Q 57.316 m3/s

Nº DE OBRA O.D.T. ÁREA MOJADA S 7.650 m2

EJE PERÍMETRO MOJADO P 7.900 m

P.K. 0.00 RADIO HIDRÁULICO Rh 0.968 m

TIPO DE OBRA PONTÓN VELOCIDAD V 7.492 m/s

A CAUDAL DE CÁLCULO

CAUDAL DE CÁLCULO Q 50.000 m3/s CAUDAL Qm 50.0000 m3/s

PENDIENTE J 0.0150 m/m CALADO ym 2.0250 m

LONGITUD L 6.00 m VELOCIDAD Vm 7.262 m/s

Nº DE FROUDE F 1.629 adim

DIMENSIONES F>1 RÁPIDO CONT. ENTRADA

DIÁMETRO Ø m RÉGIMEN F=0

ANCHO an 3.40 m F<1

ALTO al 2.25 m % LLENADO 90.00 %

Nº MANNING 0.0160 ANCHO DE LA LÁMINA DE AGUA am 3.400 m

ÁREA MOJADA Sm 6.885 m2

FÓRMULA DE MANNING PERÍMETRO MOJADO Pm 7.450 m

RADIO HIDRÁULICO Rhm 0.924 m

RÉGIMEN CRÍTICO

Nº DE FROUDE CALADO CRÍTICO yc 2.804 m

CAUDAL CRÍTICO Qc 50.0000 m3/s

VELOCIDAD CRÍTICA Vc 5.245 m/s

ANCHO DE LA LÁMINA DE AGUA ac 3.400 m

CALADO CRÍTICO ÁREA MOJADA Sc 9.533 m2

PERÍMETRO MOJADO Pc 9.008 m

RADIO HIDRÁULICO Rhc 1.058 m

Haciendo Qc=Qm PENDIENTE CRÍTICA Jc 0.006530 m/m

Sc , Ac = f(yc)

SOBREELEVACIÓN

Control a la entrada: F>1

Lámina de agua H1 Lámina de agua a la entrada H1 4.627 m

Relación de alturas H1 / HD 2.056 adim

Ke = 0.3 CRITERIOS DE DISEÑO

1º Q<QLLENA 50.00 CUMPLE

Q = 1/n * S * Rh2/3 * J1/2

F = Vm / (g * Sm/am)1/2

Qc = (g * Sc
3/ac)

1/2

H1 = ye + (1+Ke) * Ve
2/2g

OBRA
CAUDAL (m3/seg) ANCHO 1 CAJÓN (m) DRENAJE TRANSVERSAL

DRENAJE

RESULTADOS
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5. CONCLUSIONES 

 

Los cálculos estructurales / hidráulicos justificativos de la solución proyectada, 

desarrollados en el presente anejo, son conformes con la Normativa de aplicación en vigor. 

En todo caso se solicitarán los permisos correspondientes a la Dirección General 

de Recursos Hídricos en cumplimiento de las indicaciones del Organismo: 

“Las obras en dominio público, en zona de servidumbre, en zona de policía y en 

zona inundable o potencialmente inundable precisarán autorización administrativa previa 

de la Dirección General de Recursos Hídricos. Esta autorización será independiente de 

cualquier otra que haya de ser otorgada por los diferentes órganos de las Administración 

públicas, y si cabe, de los propietarios de terrenos particulares”. 

 

 

 

 

 

 

 EL AUTOR DEL PROYECTO                              

 

 

   José Alberto Bauzá Sancho 
   Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Col. 17.333 
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Apéndice 1.- Mapas de isoyetas de precipitación máxima diaria 
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Apéndice 2.- Planos de cuencas 
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Apéndice 3.- Cálculos O.D.T
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Marco bicelular  3,40x2,25 m.  
 

 

HRECT (m) RADIO (m)

Q (T500) = 100.00 b = 3.40 2.25 0.00

LONG. (m) Jo (%) Nº VANOS �.���$�/�(�7�$�6 bTOT (m) KTOT

6.00 1.50 2 45 º 3.40 0.30

O.D.T. COTA ENTR. �&�2�7�$���7�& n MANNING KE RhCRIT (m) HEQ (m)

P.K. 0.0160 0.30 1.058 2.25

DATOS A SECCIÓN LLENA

Nº CUENCA C-3.5 CAUDAL Q 57.316 m3/s

Nº DE OBRA O.D.T. ÁREA MOJADA S 7.650 m2

EJE PERÍMETRO MOJADO P 7.900 m

P.K. 0.00 RADIO HIDRÁULICO Rh 0.968 m

TIPO DE OBRA PONTÓN VELOCIDAD V 7.492 m/s

A CAUDAL DE CÁLCULO

CAUDAL DE CÁLCULO Q 50.000 m3/s CAUDAL Qm 50.0000 m3/s

PENDIENTE J 0.0150 m/m CALADO ym 2.0250 m

LONGITUD L 6.00 m VELOCIDAD Vm 7.262 m/s

Nº DE FROUDE F 1.629 adim

DIMENSIONES F>1 RÁPIDO CONT. ENTRADA

DIÁMETRO Ø m RÉGIMEN F=0

ANCHO an 3.40 m F<1

ALTO al 2.25 m % LLENADO 90.00 %

Nº MANNING 0.0160 ANCHO DE LA LÁMINA DE AGUA am 3.400 m

ÁREA MOJADA Sm 6.885 m2

FÓRMULA DE MANNING PERÍMETRO MOJADO Pm 7.450 m

RADIO HIDRÁULICO Rhm 0.924 m

RÉGIMEN CRÍTICO

Nº DE FROUDE CALADO CRÍTICO yc 2.804 m

CAUDAL CRÍTICO Qc 50.0000 m3/s

VELOCIDAD CRÍTICA Vc 5.245 m/s

ANCHO DE LA LÁMINA DE AGUA ac 3.400 m

CALADO CRÍTICO ÁREA MOJADA Sc 9.533 m2

PERÍMETRO MOJADO Pc 9.008 m

RADIO HIDRÁULICO Rhc 1.058 m

Haciendo Qc=Qm PENDIENTE CRÍTICA Jc 0.006530 m/m

Sc , Ac = f(yc)

SOBREELEVACIÓN

Control a la entrada: F>1

Lámina de agua H1 Lámina de agua a la entrada H1 4.627 m

Relación de alturas H1 / HD 2.056 adim

Ke = 0.3 CRITERIOS DE DISEÑO

1º Q<QLLENA 50.00 CUMPLE

Q = 1/n * S * Rh2/3 * J1/2

F = Vm / (g * Sm/am)1/2

Qc = (g * Sc
3/ac)

1/2

H1 = ye + (1+Ke) * Ve
2/2g

OBRA
CAUDAL (m3/seg) ANCHO 1 CAJÓN (m) DRENAJE TRANSVERSAL

DRENAJE

RESULTADOS
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